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22403 ORDEN de 1 de julio de 1983 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de 
la Torre-Marín, a favor de don Trinidad de la 
Torre-Marín Ponce de León.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su 
Majestad el Rey (q D.g.l, ha tenido a bien disponer que, pre
vio pago del impuesto especia] correspondiente y demás dere 
chos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho. Real Carta de Sucesión en el título de Conde de la 
Torre-Marin, a favor de don Trinidad de la Torre-Marín Pon- 
oe de León, por fallecimiento de don José de la Torre-Marín 
Rodríguez.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1983.

LEDESMA BARTRET.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE DEFENSA

22404 REAL DECRETO 2241/1983, de 10 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, al Contralmirante 
Ingeniero don Remigio Díez Davo.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante Inge
niero don Remigio Díez Davo, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del día 23 de mayo de 1983, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palma de Mallorca a 10 de agosto de 1083.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

22405 REAL DECRETO 2242/1983, de 10 de mayo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, al Contralmirante don 
Antonio Duelo Topete.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Antonio Duelo Topete, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con antigüedad del día 20 de abril de 1983, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarías.

Dado en Palma de Mallorca a 10 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

22406 ORDEN 111/02213/1983, de 20 de junio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Guillermo Garau Mut, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una como demandante, don Gui
llermo Garau Mut quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen- 
dida por el Abogado del Estado contra resoluciones del Minis- 
terio de Defensa de 10 de abril y 20 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1083, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Granados Weil, en 
nombro v representación de don Guillermo Garau Mut, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de abril y 20 de 
junio de 1670, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustados a derecho y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la fecha de su 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la en.

trada en vigor do la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
exprese imposición de costas

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo ai Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

As: por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1882, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22407 ORDEN 111/02212/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Luis Sánchez Pérez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre parles, de una, como demandante, don Luis 
Sánchez Pérez, quien postula por sí mismo, y ‘de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por ei Abogado del Estado. contra resoluciones del Minis- 
terio de Defensa de 21 de diciembre de 1978 y 4 de mayo de 1979, 
se ha dictado semencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don José Granados Weil, 
Procurador, en nombre y representación de don Luis Sánchez 
Pérez contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de 
diciembre de 1978 y 4 de mayo de 1979, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho 
y, en consecuencia las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de su efectividad económica en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 
de marzo condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa- 
llarés

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra PGr la Patria.

22408 ORDEN 111/02228/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Equiza Larra- 
ya, Sargento de Ingenieros, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera di la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Pedro 
Equiza Larraya, quien postula por sí mismo, v de otra, como 
demandada, a Administración Pública, representada, y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 18 de *mayo y 3 de agosto de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 27 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue;


